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COMISIÓN DE CALIDAD 
ACTA DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

ASISTENTES 

 

 
Vicedecanos 
Rubio Moraga, Ángel 
Jivkova Semova, Dimitrina 
 
Secretaria 
Cousido González, Pilar 
 
Coordinadores de Doctorado 
Rodríguez Ramalle, Mª Teresa 
Rodríguez Tranche, Rafael 

 
Coordinadores de Máster 
Canel Crespo, Mª José 
Corredoira Alfonso, Loreto 
Falcón Díaz-Aguado, Laia 
Salgado Santamaría, Carmen 
Vinuesa Tejera, Mª Lourdes 
 
Ausencias Justificadas 
Luis Deltell Escolar 
Héctor Fouce Rodríguez 
Graciela Padilla Castillo 

 

 

En la Sala de Profesores de la Facultad de Ciencias de la Información, siendo las 10:10 horas del 

día 13 de noviembre de 2019, se reúne, en segunda convocatoria, la Comisión de Calidad con 

el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Comisión de Calidad de 30 de octubre de 2019.  

2. Lectura y aprobación, si procede, de las Memorias de Seguimiento de los Grados y Másteres 

de la Facultad de Ciencias de la Información.  

Ruegos y Preguntas 

 

Habiéndose adoptado los siguientes  
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     ACUERDOS 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Comisión de Calidad de 30 de octubre de 2019.  

Se aprueba. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, de las Memorias de Seguimiento de los Grados y Másteres 

de la Facultad de Ciencias de la Información.  

El Sr. Vicedecano Ángel Rubio preside, en ausencia del Sr. Decano, procede a leer el nombre de 

los miembros de la Comisión de Calidad que han excusado su asistencia por diversos motivos 

justificados. A continuación recuerda que hay dos Másteres que tienen que pasar la acreditación 

y que dejan su Informe de Autoevaluación para más adelante.  

El Sr. Vicedecano comenta que ha revisado cuidadosamente todas las Memorias (6 Másteres y 

3 Grados). Anticipa que si son aprobadas por esta Comisión de Calidad, pasarían el día 14 de 

noviembre de 2019 a la Comisión Permanente, para su aprobación.  

La profesora Laia Falcón  comenta que los resultados de satisfacción del profesorado son bajos. 

Igualmente, se refiere a la  falta de encuestas por parte de los egresados, a efectos de determinar 

su grado de inserción laboral. Entiende que la Oficina de Calidad UCM debe mejorar el 

seguimiento que hace de los alumni.  

El Sr. Vicedecano entiende que, a veces, se produce cierta confusión entre las encuestas de 

satisfacción y las de docentia. El profesorado atribuye mayor importancia a las encuestas que lo 

evalúan a él, y no al título. Se acuerda convocar reuniones para animar al PAS y al profesorado 

a participar.  

El grado de satisfacción ha descendido, salvo en el Máster en Escritura Creativa.  

Los estudiantes tienen que rellenar varias encuestas y cuando llega la de satisfacción, no le dan 

importancia o ya están cansados.  

La profesora Falcón comenta que en el Máster de Comunicación Audiovisual para la Era Digital 

pasan encuestas internas para animar a los estudiantes a opinar, y aplican los cambios a medida 

que los estudiantes opinan.  

Se acuerda realizar una propuesta innovadora de las encuestas de satisfacción en la que 

participen todos los coordinadores, intentando lograr la mayor participación de estudiantes y 

PDI.  

Tras estos comentarios, se pregunta a los presentes si se aprueban las Memorias y así se hace 

por asentimiento.  
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Ruegos y Preguntas 

Se recuerda que el Rectorado se ha comprometido a tener las evaluaciones informadas antes 

de Navidad.  

La profesora Loreto Corredoira pide que se dé un impulso a la Oficina de Apoyo a la Docencia.  

 

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Vicedecano  levanta la sesión a las 10:45. 

 

FIRMADO 

 

 

Vº Bº EL SR. DECANO                                                                        LA SRA.   SECRETARIA ACADÉMICA 

 


